
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

 
AVISO A LAS COMUNIDADES  

 
EL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

FACATATIVÁ, DENTRO DEL PROCESO: 

 

RAD:                                  252693333003- 2021-00135-00 

MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD SIMPLE 

DEMANDANTE:                DAVID ERNESTO PERDIGÓN ROCHA 

DEMANDADO:                  MUNICIPIO DE FACATATIVÁ (CUNDINAMARCA) 

PROVIDENCIA A COMUNICAR: 30 DE MARZO DE 2022 (AUTO DE ADMITE DEMANDA 
– TRASLADO MEDIDA CAUTELAR) 

 

A V I S O   A  L AS  C O M U N I D A D E S 

Art. 171 No. 5 C.P.A.C.A 

Se le informa a toda la comunidad interesada, que mediante providencia del 30 de marzo 

de 2022 se admitió la demanda de Nulidad Simple por medio de la cual el señor:                

DAVID ERNESTO PERDIGÓN ROCHA solicitó la “Nulidad del acto administrativo el cual    

posesiona al señor Giovanni Cano, actual jefe de la oficina asesora de Prensa de la Alcaldía 

de Facatativá. Por incumplimiento de requisitos, según el manual de Funciones    

correspondiente al Decreto 086 de febrero 04 de 2016. Artículo 1°”. 

 

Los interesados podrán acercarse a este Despacho Judicial a la dirección Carrera 3 No. 6 

– 89 Piso 2 de Facatativá (Cundinamarca), o a través del correo electrónico: 

jadmin03fac@notificacionesrj.gov.co 

 

Se expide el presente aviso, en Facatativá, a los trece (13) días del mes de junio de dos mil 

veintidos (2022). 
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